
Núm. 148. Lunes 12 de Diciembre de 1853. 8 cuarto?.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA d e  z a r  a g o z a

abt ic ul o  I)K OFICIO. D. Ramón Orlegq. 
Francisco Usan. 
D. Iñigo Ramírez. 
D. Luciano Sariñena. 
D Lorenzo Diaíio.

90 
8'i 
79
70

id. IPropidario.
id, 1 Labrador propietario.
id.
id.

Propietario.
Propietario y abogado 
Propietario.67 ¡d.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. Santiago Pola lararo. 
Miguel Pola.

62
52

no sabe 
sabe.1

Labrador propietario.
Id.' id.

1992 D. Silvestre Supervia. 50 id Propietariu comerciante

Circular ntím. 351.
Habiéndome remitido el Sindicato de riegos de Tausle la list 

de elegibles para vocales del mismo , he dispuesto se inserte a 
continuación, conforme á lo prescrito en el reglamento apro >.u • 
por S. M., para conocimiento de los pueblos interesados , y de
más efectos prevenidos en los artículos 10 y 11 de aquel, a vir
tiéndose que los quince dias que el último marca para la ad
misión de las reclamaciones, deberán contarse desde la publicacioi. 
en el Bolelin de dichas listas; Zaragoza 7 de Diciembre de 18od.—

Joaquín Cerlanga.
I). Pedro Olleta.
Pascual Vera, menor.
I). Antonio Lahma.
I). Rabil Casajus.
(’ipriano López.
"Miguel Ansó.
D. Angel Ramírez
I) Félix Guebara
I). Miguel Cual tero.
Manuel Murillo y Castillo.

50 1'* 1" '.'1 
O w

 
l'*

k— 
ce ce

110 sabe 
sabe, 
un sabe 
-abe.

id
10 sabe 
id.

sabe.
id 
id

l abrador propiilario. 
Propietario aimgiíki.. 
Labrador propiel irm. 
Ordenado in sacris. 
Labrador propietario. 
Labrador.
II
Propietario.
Ordenado in sacris. 
Propiilm i»

Ahguel lenorio. 35 no.sabe Labrador propielraio.
Id. id.
Propietario.
Labrador propietario.

Lista de elegibles para el Sindicato de riegos déla acequia de Taus- 
te en las villas dueñas y pueblos no dueños pero regantes de ella, 
formada como previene el art. 10 del Reglamento aprobado poi 
S M , con espresion de los cahíces de tierra que cada uno ne 
ga ó de si sabe ó no leer y escribir y notas.

Eugenio Sansuan.
I). Gregorio Sábilas. 
Manuel Pola y Martínez. 
Antonio Ansó.
Felipe Clemente.
D. Juan Cosculluela.

33
32
31
^9

id. 
sabe, 
no sabe

id
27
27

íd 
sabe.

Id. , . id.
Propietario.

VILLAÍ DI 
ec

JEÑAS. José Navarro.
Antonio Tu lela de Juan.

26
24

<10 sabe 
id

Labrador propietario.
Id. id.

0) Gcnuro Gn IIiz<>. 22 id. Id> . id.

. CABAN1LLAS.

ic
es

 d
e 

ti no leer 
y cscri 
bir. Notas.

Tomas Amaré.
Manuel Pola v Cerhmgi , ' 

PUEBLOS NO DUEÑOS.

21
20

sabe.
no sabe

i ropielario. 
Labrador propietario.

Rib<i Torada.
•p No han resultado elegibles.

Novillas.h Jllaqin(i Arguedas y Albelda 82 8abe. Propietario
•lonquin Arguedas y Español 60 id. Id. y abogado. D. Manuel José Mendivil. 95 sabe. nrnpietariu.
José Rosa no. 28 id. U. labrador. 1). Domingo Loslao. 45 id. 11.
Francisco Ramírez. 26 id. Propietario. D. José Sansuan. 25 id. Id.
Vicente Ñuño. 4l id. Arrendatario. Corles.
Rufino Sierra 40 id. Id. No han resultado elegibles.

Fuslmana.
Arrendatario.

Gallur.
1). Agustín Donló. 51 sabe- D. Esteban Rea. 23 sabe. Propietario.
Pedro Lasala 29 id. Propietario labrador. P radilla.
José Manuel Vitas. 28 id. Id. id. I). Antonio Lafuenle, mayor. 114 no sabe Labrador.
Francisco \ ¡las. 22 id. Id. id I). Antonio Lafuenle, menor 63 sabe. Id.
Rafael Gil. 2 i id. Id. id.

Id id.
1). Vicente Emperador. 31 id. Id

Lorenzo Oviedo. 20 id. D Pascual Carcas. 20 no sabe Labrador.
Buñuel.

Propietario.
1). José Sancho. 20 sabe. Id.

D Pedro Sainz de Baranda 278 sabe 1). Manuel Román. os no sabe Id.
Manuel Sainz de Baranda. 249 id. Id. 1). Juan Bautista Lafuenle. 

Boqutíteni.
20 id. Id.

José Oliva. 39 id. Propietario labrador.
El mismo 48 id. Arrendatario. No resultan elegibles.

Luce mi.Pablo José OHver 28 id Propietario labrador.
Antonio Olíver. 18 id. M. xl. No resultan elegibles.
El mismo 52 id Arrendatario. Weniolinos.
Agustín Litago. 118 id. Labrador medialisla 1). Juan Alonso. 73 sabe. Propietario.
Pedro Espinosa. 40 no sabe Arrendatario. 1). Rafael Alonso. 61 id. Id.
Saturnino García 63 id. Id. D. Manuel Artajona. 87 no sabe Colono.

Tauste.
Arrendatario.

*
Miguel Urzaiz v Mombielu. •261 no sabe

. |) s D — El Subdi-
D. Miguel Vera v Petísme. 131 sa be. Propietario Tauste 3 de Diciembre de 1853 — P. A
D. Jacobo Tomas Olleta. 110 id. Propietario y Doctor en redor, Jacubo Tomas Olleta —-De su acuerdo, bimlacm Ucih>a,

jurisprudencia. secretario.
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, Núm. 1293 

Circular núm. 352
En la Gacela de 1. = del actual número 335, se ha

lla inserta la Real órden siguiente.
MIMSTEBIO DE FOMENTO.

' ' " AGIUCÜLTURA.
Enterada S. M. la Reina (Q. I). G.) de la abusi

va costumbre arraigada en muchos pueblos de esa 
provincia, por la cual, apenas alzados ¡os frutos délas 
mieses que bajo una cerca tienen entre sí diversos 
propietarios, se abren las barreras y se rompen los 
cierros, entrando á pastar los ganados corno si fuera 
terreno común; atendiendo á que de esta suerte, al 
paso que se estropean sobremanera las expresadas bar
reras y cerraduras, que es preciso recomponer y aun 
reconstruir lodos los años; y sobre todo a que con este 
sistema (al cual con tanta exaclilud cuadra el bár
baro nombre de derrotas con que es conocido) , se 
imposibilita la duplicación y aun la rotación de co
sechas, el plantío de viñedo y arbolado, y el culti
vo de prados artificiales sin los cuales es imposible 
el fomento y mejora de toda ganadería; consideran
do ademas que e»ta es una irrupción que se hace so
bre la propiedad privada, que las leyes sancionan y 
aseguran, y que es deber del Gobierno hacer que ob
tenga un respeto inviolable; oida la sección de Agri- 
cullura del Real Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, y de conformidad con su diclámen , se ha 
dignado S. M dictar las disposiciones siguientes:

Primera. Quedan expresa y terminantemente pro
hibidas, asi en esa provincia como en todas las demas 
en que estuvieren introducidas , las llamadas derrotas de 
Lis mieses , ó bien el abrirlas alzados los frutos para que 
entro á pastarlos el ganado de todos los vecinos. Esta 
prohibición es bajo la mas estrecha responsabilidad del 
Alcalde y Ayuntamiento que autoricen ó consientan 
cualquiera contravención, cuya responsabilidad les exi
girá V. s. dando cuenta á S*. M.

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento ex
clusivo del terreno á su propietario, ó al colono que le 
cultiva , solo prévio el unánime consentimiento de to
dos los propietarios y colonos de la mies (el cual ha
brá de constar por escrito), podrá autorizarse la aper
tura de la misma ; pero en el bien entendido de que 
bastará la negativa, ó el hecho de no haber dado su 
consentimiento explícito uno solo de los mencionados 
propietarios ó colonos, para que no pueda autorizarse 
la derrota.

¡creerá. Aun precedido este unánime consenti
miento , no podrá verificarse la apertura de la mies, sin 
que preceda la aprobación de V. S. , insertándose con 
un reexlracto del expediente en el Boletín de la provin- 
ii'*, y dando V. S. cuenta á la Dirección general de 
Agricultura , con remisión de un ejemplar del citado

Cuarta. Ademas de ejercer V. S y los Alcaldes la 
mas exquisita vigilancia para el cumplimiento de estas 
disposiciones , los delegados de la cria caballar y los en
cargados de las secciones lo quedan directamente de re
clamar de los Alcaldes su mas puntual cumplimiento; 
dando bajo su responsabilidad cuenta á V. S de toda 
contravención que se hiciere ó proyectare , debiendo 
poner en conocimiento de la Dirección de Agricultura 
el haberlo asi verificado en cada caso particular para 
poner á cubierto esa misma responsabilidad.

Quinta. Tan luego como llegue esta Real órden á 
manos de V. se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia, en nueve números consecutivos, circulán
dose suficiente número de ejemplares á lodos Jos Al
caldes y pedáneos, de suerte que erija puerta de cada 
ig eJa parroquial se fije un ejemplar de la misma, á 

fin de que nadie pueda alegar inghorancia.
Sexta Todos los años se insertará esta Real órden 

en los tres primeros números del Boletín oficial que se 
publique en el mes de Noviembre, remitiendo V. S. 
un ejemplar de los mismos á la antedicha Dirección. 
, Sétima. Finalmente, insertándose la presente Real 
órden en el^ Boletín oficial de este Ministerio, es la 
voluntad deS. M. que á ella se atengan estrictamente 
los Gobernadores de todas las provincias en que se 
halle introducido este abuso.

S. M confia en el celo de V. S., de los Alcaldes 
y Ayuntamientos, y de los delegados y encargados de 
h cria caballar, y espera de la sensatez de los pue
blos que V S. gobierna en su Real nombre, que 
contribuirán por su parte á realizar sus maternales 
miras, extirpando una corruptela que afrenta nuestra 
civilización, é impide lodo adelanto en nuestra agri
cultura y ganadería, elementos tan poderosos para la 
riqueza y prosperidad del Estado, constante objeto de 
su solicitud.

De Real órden lo digo á V. S para su puntual 
cump mnento Dios guarde á V. S. muchos afros. Ma- 
drill lo de Noviembre de 1853.-—Est eba n Co l l a n -

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.
, , aserta en este periódico oficial para conocimiento 

del publico y exacto cumplimiento de todas sus disposicio
nes- á cuyo efecto y según previene la o a de las mismas, 
los Alcaldes harán que se fge este Boletín en la puerta 
de la Iglesia parroquial para que nadie pueda alegar 
ignorancia. Zaragoza 1 de Diciembre de 1853 — Miguel 
lenono. •

Núm. 1291.
Circular núm 353.

Habiendo presentado en este Gobierno Don José 
Vicdma vecino de Cabitayud, solicitud de abandono 
de la mina de magnesia que posee con el nombre de 
San José en el término municipal de Moros, y previas 
las formalidades correspondientes, he acordado admi
tir el referido abandono.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico en 
cumplimiento de la disposición 5.a del art. 99 del Re- 
giamenlo de minería vigente. Zaragoza 10 de Diciem
bre de 18o3.—Miguel Tenorio.

Núm. 1259.
, Audiencia territorial de Zaragoza.

Siendo de notoria utilidad para los ausiliares de 
ln Administración de justicia la obra que con el 
titulo de ,,Biblioteca de Procuradores y agentes 6 
instrucción teórico-práctica de dichos funcionarios*1 
ha escrito D. Domingo Ribera, abogado de los Co
legios de Granada y Madrid por cuanto compren
de las dispodciones locales y demás conocimientos 
indispensables para ejercer aquella profesión en bien 
del servicio publico, el M. 1. Sr. Regente de esta 
Audiencia cumpliendo con lo prevenido en Real 
orden de 26 de Noviembre último, ha acordado que 
por medio de los Boletines oficiales de las provin
cias del territorio de este Tribunal, se escite el celo 
iie todos los Sres. Jueces de 1.a instancia para que 
estos recomienden á sus respectivos subalternos lo 
conveniente que les sería la adquisición de este 
tratado. '

Lo que de orden de dicho Sr. Regente comunico 
a W cuya vida guarde. Dios muchos años. Za
ragoza 5 de Diciembre de 1853 = Pablo Marroquin = 
Sres. Jueces de la instancia de los partidos de la 
provincia de..........

.... Núm. 1296. ,
Fsrxnn / /CAJA G™AL DE DE POSITOS.-DISTRITO DE ZARAGOZA.
- . . (C los ingresos y pagos verificados cu la Caja especial de Depósitos que está á mi cargo, desde el día 8 del ac-
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Zaragoza 30 de Noviembre de 1853.--P. P. de D. Juan Brui!. A. Diez

tual, que comprendió el anterior estado, hasta fia de!

Depósitos en metálico y cuentas corrientes.

presente mes

Existencia del 
dia 8 de No

viembre.

Recibido 
hasta fin del 

mes.
TOTAL.

Devuello 
¡asta fin de 

mes.

Existencia 
para 1. - de 
Diciembre.

Necesarios con interés de 5 p g. . • • • • ; • 
Voluntarios al 3pg Reintegrables de contado intransferibles 

Id. á plazo fijo transferibles. . . . 
.. . f, o ^ld. id. intransferibles.........................

id. al o p.^. . mej¡anle aviso transferibles . .
Hd. id. intransferibles........................

Provisionales para subastas...................... ...........................
Cuentas corrientes con interés do 3 p.g......................

Total en metálico. . . .
Depósitos en efectos.

Provisionales para subastas...........................................

Total en papel.......................

481.556 32 
»

309,000 »
45,000 »

339,500 »
67,000 »
47,680 »

292,685 >V

69,740 6
3.500 »

28 001) » 
»

559,000 »
>>

23,752 17
180.000 »

551,297 4
3.500 >7

328.000 »•
45.000 »

898,500 »
67.000 »
71,432 17

472,685 »

10'>,628 11 
» 
»

' >> 
120,000 » 

»
40.000 »

218 000 »

447,658 27
3.500 »

328,000 »
45,000 »

778,500 »
67,00o »
31,432 17

254.685
l------------------
1573,421 35

24.000 »

863,992 2312437,414 21 

» ¡ 24.000 »

481,628 11

24.000 »

1955,786 10 

»

| 21.000 » * » 1 24.000 » 24.000 » »

Con mi intervención—El inspector, 
Juan Gomales Alonso.

Conforme—Como individuos de la comisión de vigilancia en turno para los arqueos 
Munm! CanVin. • Anlomo S. Zarago^no.

N,ím. 1297.
Nos el Dr. D. Tomás Nolioos. Dean de la Santa Igle

sia Catedral de Jaca, Comendador de la Real urden 
de Isabel la Católica, Vicario general y Oficial ecle
siástico interino por el limo. Sr. D. D. Juan José 
Jfiec y Relio por la gracia de Dios 7/ de la Santa 
Sede Apostólica Obispo de la misma ^c.

Hacemos saber: que autorizado por el dicho Señor 
limo, de esta Diócesis para entender en la venta de 
los bienes eclesiásticos á que hace referencia el pár
rafo 4. ° del art. 35 y el 6. ° del 38 del último Con
cordato celebrado con la Santa Sede, y cumpliendo 
con lo prevenido en el Real decreto de 9 de Diciem
bre de 1851, hemos señalado el dia 9 de Enero pró
ximo para la subasta y remate en el mejor postor, 
las fincas siguientes.

PROVINCIA DE HUESCA.

De la Ermita de Nlra. Sra. de Ipas. Capital. Rente 

l.° Un campo de 1 fanega 6
almudes en la partida de la Ermita, g
lindante con camino de Bergosa . »»,—
De mercenarios del Pilar de Embun.

2 o El convento de. mercena
rios del Pilar de Embun sito á un 
-"-lo de hora do dicho pueblo, 
arruinado............................. * * '
Hermandad de la Cofradía d San

ta Orosia.
3 o Una casa en la ciudad de 

.laca calle de la Puertd nueva, nú
mero 11, confront»nle con otras de 
Vicente Puente y Matías biescas...!! 000, 49V,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ticrmas. Cofradía de S. Miguel.
Un campo de 3 cahíces,

en la partida de Val de Vinto. . . 1.200, 36,
5 .5 Otro id. de 2 cahíces, en

la de Villavccinos. . • • • Gü0’ 1H’
6 o otro id. del cahíz 4 fa

negas en la misma................................ OUU, 15,
7 .® Giro id. de 1 cahíz en 

Fuen mav<>r. . . • • ■ •
8 .= Otro id. de 1 cahíz 2 fa

negas en la Bujosa.........................•1
9 5 Otro id de 1 cahíz 2 fa

negas en Escó................................. 300,
10 . Otro id. de 1 cahíz 4 fa

negas en la oya de la Noguera. . 600,
11 . Otro id de2 cahíces en Vi- 

llavecinos........................ , • . 1 200,
12 . Otro id. de 3 cahíces en 

Merida. , • . • • • • • 233,11
13 . Otro id. de5ci.hicesen En-

. ..................................................  • 1 350,
11 Otro id. de 1 cahíz en la 

huerta Concejal. • . . . . 2.000,
lo. Otro id. de 1 cahíz en el

Atal.............................................l50«
16. Otro id de un cahíz 4 fa

negas en San Martin. . . . 600,
En Uncastillo: de una Cofradía.
17. Un campo de 1 cahiz en

Corva, y otro de 6 fanegas en id.. 1.666,22
18 Otro id. de 4 fanegas en

Al veraz...................... . . . 666,22
19. Otro id. de 4 fanegas en

la huerta de Malpica..................... 833,11
En Pradilla: Cofradía de S. Sebastian

20. Un campo de 5 fanegas 6 
almudes en la partida de las Basas. 1.110,

9,

18,

36,

7, 

40,17 

60,

4,17

18,

60,

20,

23,

20,

El remate de estas fincas se verificará en el die 
señalado á las once de su mañana en el Palacio Epis
copal, con asistencia del Sr. Administrador do con
tribuciones Directas de la provincia, ó empleado que 
le represente, y en cuanto á la del número 3 5 por 
esceder de diez mil rbales, se hará igual subasta y re
mate ante el Sr. Vicario eclesiástico de Madrid en el 
mismo dia v hora. , , ,

No se admitirán proposiciones menores a las lijadas 
como tipo para h subasta.

El pago ha de hacerse en los plazos y h.rma pre
venidos en el Real decreto de 9 de Diciembre de 
1851, en metálico ó en títulos de la deuda consoli
dada del tres por ciento interior y esterior al precio 
de cotización del dia anterior al vencimiento del pla
zo ó al mas inmediato, si en el anterior no hubiese 
habido cotización de dichos efectos.

Los licitadores deberán comparecer con fiador abo
nado, que le garunterice, el que firmará el acta del 
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rema le v quedará obligado á sus consecuencias, y á 
las demas condiciones prevenidasen dicho Real decreto.

Si alguno deseare comprar algún censo, treudo ó 
foro de los ahora devueltos al Clero, aun cuando aqui 
no se espíese, presentará su proposición ante el Are
lado Piocesano con arreglo al art. 2 c del mencio
nado Real decreto.

Lo que se anuncia en la Gaceta y Piario de avi
sos de Madrid, y en los Boletines de las respectivas 
provincias, para inteligencia de las personas que quie
ran interesarse en los remates; sin perjuicio de que 
puedan consultar el esperliente original que estará de 
manifiesto en este Vicariato general

Jaca 30 de Noviembre de 1853 —D. D. lomas 
Nolivos.— Por mandado de S. 5ria., Pionisio rigoven. 
Notario.

PARTE NO OFICIAL.

El servicio del olumhrodo de eua ciudad , para 
el año próximo de 1851 se arrienda bujo ei tipo 
y condiciones que esiuo de inanifie'to en secrei i- 
ríi, y se ha señalado para la subasta los dias 18 
y 25 del corriente a ¡as once de la mañana en so 
sala coniistotial. Boji G de Diciembre <ie 1853 — 
El Alcalde cormitudonal, FrantLco de Lnmiabuiu. 
1). A. D. M. I. A.=Muria.iO Garda Coreliano.

Autorizado el ayuntamiento constiiuciom'l de 
|arque, en este presupuesto aptobaUo para el año 
Í834 para el arrendamiento del canüirr', pe‘o_y me- 
qLia de la villa, bajo el tipo de 3291 r* 17 mrs. 
vn. con destino a cubrir el dét Cit oe dicho pre'u- 
pne'to, anuncia las subastas que tendrá • lugar él 20 
y 26 del actual, á las nueve de la mañana , en las 
salas consistoriales de dicho J trque, bajo el tipo de 
condiciones que se hallara de manitie-io , y se re
matará en el licitador mas ventajoso sobre la can
tidad que como mí limum va señalado.

El Apuntamiento ¿e la ■villa de Tuera, previa au- 
toY'uado't del Excmo Sr. Gobernador de la provin
cia , subastará nuevamente en los di as 18/26 del 
actual el arriendo del horno de pan cocer llamado 
de la calle de San Pedro , bajo los pactos y condi- 
ii>nes que se hallaran de manifiesto.

No habiéndose hecho proposición en las subastas 
celebradas los .dias 20 y 27 del pasado para el ar- 
liendo de los derechos de Ls especies de consumos pa
ra el año de 185Í ; ha acor dado el apuntamiento 
de dediles se celebre nuevas subastas en los dias 12 
p \% del actual bajo el tipo de las dos terceras par
tes de la cantidad del primer anuncio*. Lo que se aun- 
cia al público para que los que deseen interesarse en 
dicho arriendo concurran lu$ mencionados dias días 
9 de sus mañanas a la sala consistorial del mismo.

El apuntamiento de ^cered, sacará á publica su 
basta a las tres déla ta’de de los dias 24 / 26 del 
que ri¿e^ el cántaro de medir vino i aguardiente cor
respondiente d los arbitrios municipales para el año 
1851, p el horno de pan, perteneciente a los propios 
del mismo; el primero bajo el tipo de 1500 rs. vn. 
-> el segundo en el de 300 ambos según los pliegos de 
condiciones aprob idus, que en el acto estarcm de ma
rá fiesta en la s la consistoi ial.

Con la competente autorización del Excmo Sr. Go
bernador de esta provincia, se sacará á pública su
basta en los dias 11/18 del actual á las dos de su 
tarde, p por tiempo de tres años, el arriendo del hor
no de pan cocer perteneciente d propios; las perso
nas que quieran interesarse en dicho arriendo, acu
dirán dichos dias p hora á las salas consistoriales 
del pueblo de Lobera, en donde estará de manifes
tó el pliego de condiciones.

Con la competente autorización del Excmo Sr. Go
bernador civil de esta provincia, el apuntamiento de 
Murero sacará A pública subasta en los dias 11/ 
18 del actual el arriendo del horno de pan cocer p 
tienda abacería de dicho pueblo, bajo el pliego de con
diciones que se pondrá de manifestó en la secreta
ría del mismo.

No habiéndose hecho proposición en el primer re
mate celebrado el din de 4 de Diciembre para el 
arriendo de los derechos de consumo del año de 
1854 de Añon, v acordado por el ayuntamiento se celebre 
el segundo el dia 18 del curviente bajo el tipo de las 
dos terceras partes de la cantidad que sirvió de ba
se en aquel, se avisa al público que en el citado di.i 
18 p en el mismo sitio y hora que el anterior, se 
vnifeará ti segundo remate de Ls derechos indi
cados, el cual se considerará como primero admitién
dose en él proposiciones que cubran las d-s terceras 
partes de la que se había fjado de base para el 
c elebrado dic ho dia 4

El ayuntamiento constitucional de Ibdes, ha deter
minado sacar á pública subasta la posada de paca
neros perteneciente d sus propios en los dias 11 p 
18 del coniente á las tres de la tarde en las s.«l.cs 
consistoriales de dicha villa.

Nueva fábiica de libros cu blanco y rayados de 
Antonio Brasé , en Zaragoza calle de la Cedace
ría número 16 frente á casa de Mariñosa.

En esta casa se cnconlrará constantemente un 
surtido de libros hechos para el uso común de 
los señores del comercio y se rayarán en parti
cular , en la forma y tamaño (pie se pidan; es- 
cusado es anunciar los precios, porque esta fá
brica , como nueva, sabe que el modo de acre
ditarse es, trabajar bien y barato. También se en
contrará surtido de papel rayado para solfa y cua
dernos de música de aire para orquesta con 8 ¡)ie- 
zas de baile cada uno. En la misma se atlmileu li
bros para encuadernar, cuya baratura será en pro
porción de la cantidad de libros que se le remitan.

En la imprenta y librería de 
Ramón León, se venden los bi
lletes de tacón impresos para la 
Recaudación de contribuciones 
en el año próximo, según esíá 
mandado por Real orden de 26 
de Julio último.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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